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Al» MARCOS Y. A o (Por: 5/2: 50 000, cx)... 

7 de En la ciudad deCuoyaqul, Provinicia 

8 del Guayas, República del Ecuador, el diecinuete de mayo de mil 

o novecientos noventa y cuatro ante mi, Abogado. MARC( OS DIAL 

10 CASQUETE, comparece el señor LUIS AYORA ESPINOZA, casado, Ejo 

0 1 - “utivo  ,ensucalidad de Cerentay como tal representante legal de la 

12 compañía IMPORTADORA” AUTOMOTRIZ AYORA COMPAIÍA 

13 LIMITADA, el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

14 esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy Íe. 

15 Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la que procede 

16 como queda indicado; con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

17 me presentó la minuta del tenor siguiente: * SENOR NOTARIO.- En el 

| 48 Registra de escrituras públicas a su cargo, sírvase aulorizar una de 

Moo 19 Ñummento de Capital y Reforma del Estatuto Sorial, al tenor de las 

iguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPAREIENTE -Comparece a la 

suscripción de la presente escritura pública, el señor LOTA AYORA 
oda ros 

SPINOZA, en su calidad de Gerente y como tal representante legal de la 

compañía — IMPORTADORA AUTOMOTRIZ AYORA COMPANIA 

LIMITADA, como lo dermuestra con la copia de su nombramiento que se 

agrega. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- aj Mediante escritura pública 

  

    

  

26 otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil Doctor Carlos 

8 27 (Miñónez Velásquez el quince de Diciembre de mi novecientos cincuenta y 

ñ 28 ocho e inscrita en el Registro Mercantil el veintidos de Enero demi
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novecientos cincuenta y nueve, se constituyó la compañia 

IMPORTADORA AUTOMOTRIZ AYORA 5.2, Y Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Guayaquil, Doctor 

Jorge Jara Grau, el quince de Enero de mil novecientos sesenta y cinco e 

inscrita en el Registro Mercantil el veintiseis de Febrera de mil novecientos 

sesenta y cinco, Aumentó su capital social a la suma de DOSCIENTOS 

MIL SUCRES y refermó el estatuto social. c)Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Carlos 
ax.” £ 

viñónez Velásquez, el veinte de Ágosto de mil noyecientos sesenta y ocho 

.€ inscrita en el Registro Mercantil el treinta y uno de Agosto de ml 

novecientos sesenta y ocho, la compañía Importadora Automatriz Ayora 

S.A, se transformó en Importadora ¡Automotriz Ayora Compañía 

Limitada y disminuyó su capital social. di Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, 

Abogada Eugenio Ramírez Bohorquez el quinoe de Diciembre de rnil 

novecientos ochenta y siete é inscrita en el Registro Mercantil el veintisipta 

de Abril de mil novecientos ochenta y mo desitó , convalidó y aumento 

el capital e) La junta General de Socios celcbrada el día once de mayo de 

mil novecientos noventa y cuatro, acordó elevar el capital social de la 

compañía en la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCKIES 

con lo cual el capital de la compañía alcanza a la cantidad de TRES 

MILLONES DE SUCRES y reformar el estatuto social en los términos que 

consta en el acta de Junta General Extraordinaria de Socios, que se 

adjunta. TERCERA: DECLARACIONES. - Con los antecedentes expuestos, 

el señor Luis Ayora Espinoza, en su calidad de Gerente, derlara la 

siguiente: Uno.- Que se eleza el capital social de la compañía en la suma 

de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, dividida en dos mil 

trescientas participaciones de un mil sucrescada una, de manera que el 
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ACTA. DE. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA 

:AUTQMOTRIZ..AYORA. COMPAÑIA. LIMITADA, . CELEBRADA EL DIA ONCE DE MAYO DE MIL 

“NOVECIENTOS. NOVENTA¡Y CUATRO. - 
1 

-ln la ciudad de Guayaquil; a los once días del mos do Mayo de mil noveciont« 

noventa y cuatro, a las 121159, “en ol local social de la “compañía sitúndo cn 

Las, calles” Vélez, No. 1107 entre Quito y Machala, de está. ciudad, "se reunen 

en Junta General Extraordinaria. de Socios de la compañía IMPORTADORA AUTO- | 

MOTRIZ AYORA COMPAÑIA LIMITADA, según convocatoria' publicada en el Diario 

. EXPRESO? DEL DÍA Lunes dos de ¡Mayo de mil novecientos noventa y. cuatro, 
PEO ABI o E E A ERA a vit Dll 

AñO 21, No.7. 553, con la asistencia. de los siguientes socios: Clara Espinoj 

za Vda. de Ayora, propietaria de 140 Participaciones, y Luis Ayora Espinoz ) 

propietario de 280 Participaciones, todas las participaciones son de un 

O... de S/ 1.000,00 cada una, las cuales representan: el 60%: del capital » 

social de la compañía que es de S/ 700.000,00,' para tratar el siguiente - 

orden del día: 1.- Aumento de Capital, 2.-Reforma del estatuto social y, 

A 
A
 

e 
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3.- Autorización al Gerente de la compañía para que suscriba la escritura 

Pública de Aumento de Capital y la Reforma del estatuto.Preside la Junta ; 

General en su calidad de Presidenta de la compañía, la señora Clara Espino 

za Vda. de Ayora y cofñío Secretario el señor Luis Ayora Espinoza,-(fierente 

de la compañía. En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 281 de la 
* HU 

Ley de Compañías, el secretario elabora la lista de asistente a la Junta 

General y comprueba que se encuentra presente los socios arriba indicados, 

por lo cual cfástiendo el quorum legal y estatutario, Ya Presidenta - 
DOE 

calada” Aipsesión y dispone que se trate el Primer punto del orde; 
   

declará 1 

   

   

    

  

   

O? día AúMento ÓN Ga ital.Pide la palabra la socia Clara Espinoza Vda. 

de ayoral* <plará hanites| ar que debido a la reformas a los capitales mínimos 

que deber, top trás! compañías Limitadas, es necesario incrementar el capita. 

a dos mi mes Atrestfentos mil sucres, que sumado a los setecientos mil 

sucres que Xigné de capital, daría Tres millones de capital, tambien mani- 

maMifestar que el suscribirá las 2.300 Participaciones de un mil sucres 

cada una y las paga en numerario en el 50% y el saldo en el plezo de un 

ño en numerario. La Junta General delibera y resuelve por mayoria de votos 

cWPA2hihto de capital, la suscripción y la forma de pago.Luego se pasa a 

tratar el Segundo punto del orden del día: Reforma del Estatuto social. 

Solicita la palabra el socio Luis Ayora Espinoza para decir como consecuen- 

cia del aumento de capital es necesario reformar la cláusula Octava, la 

misma que dirá: OCTAVA: CAPITAL.- El capital social es de Tres millones. de 

sucres, dividido en tres mil particinaciones de un mil sucres cada una. 

La Junta General delibera y resuelve por mayoria de votos aprobar la refor- 

ma de la cláusula Octava. Finalmente se trata el último punto del orden
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del día, que se relaciona con la autorización al Gerente de la compañía 

para que suscriba la Escritura Pública de Aumento de Capítal y la Aefor- 

ma del estatuto social. La Junta General resuelve por mayoria de votos 

aprobar la autorización para que el Gerente suscriba la escritura pública 
de Aumento de capital y reforma de estatuto.No habiendo otro asunto que tra- 

tar se-concede un receso para la redacción de esta acta, la misma que una 

vez reinstalada la Junta General es. leída y aprobada por.los asistentes. 
Entrolincado: Aprobar. Vale. MD. Luis Ayora >, Fspinoza, Gerente- Secretario; 

Clara Espinoza Vda. de Ayora. Presidenta, 

O A 
OA - 

ES 

poe     la presente copia es igual a su original, Guayaquil, 11 de 
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Señor Don 

LUIS AYORA ESPINOZA 

o Ciudad. / 

De mis consideraciones : 

Por la presente tengo a bién comunicarle que la Junta General de, 

0 Socios de la Compañia IMPORTADORA AUTOMOTRIZ AYORA COMPAÑIA LIMITADA 
celebrada el día de hoyftuvo el aciorto de elegir a Ud. para el cargo 

de GERENTE de la Compañía , para el período legal de cingo años. 

De conformidad con el Artículo Décimo Quinto del Estatuto de lo Com - 

pañía Usted es el Representante Logal Judicial y Mxtrajudicial de la, 
Y Y y . 

cd 
Campañíal 

La escritura pública de constitución ful otorgada ante el Notario Dr. 

Carlos Quiñónez Velásquez ,el 15 de Diciembre de 1.958ve inscrita en 

el Registro Mercantil el 22-de enero de 1.959, Posteriormente se trans- 

formó en comfañía de responsabilidad limitada mediante escritura públi 

ca otorgada ante el Notario Dr. Quiñonez Velásquez,el 20 de Agosto de 

1.908- ERgcrita en el Registro Mercantil el 31 de Agosto del mismo 
DHiPa, > 

MO 
. 

0 Atentamente /, Y: 

O, e   
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TMV capital social será de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido os 

tres mil participacianes de an mil suctes cada una. Dos. (ue las dos man 

trescientas par Ueipaciónes proveniente de Jul presente aumenta de capiral, 

han sido suscritas y pagadas eo la forma establecida cu el Ácta de junta 

Goneral de Sarios celebrada el día once de Mago de mil noveciontos 

noventa y euatro.- Tres.- Que se reforma la cláusula Ortova del estatuto 

social en los términos aprobados par la Junta Coneral de Locos 

anteriormente indicada. Cuatro.- Que el socio suscriptor del aumenta do 

capital es de nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Yo, Luis Ayora Espinoza, enmi calidad de Corente y 

to» 

como tal representante legal de la Compañia IMPOR TADOROA 

AUTOMOI KIZ AYORA COMPAÑIA LIMITADA, dedanaba ajo jurarocbe 

que el pri esente aumento de capital se encuentra suscrito totalmente y 
A 

]* M4 ad cn al cincuenta par chondía de cada participar ión OT CET ada 

QUINTA: — DOCUMENTOS HABUITANTES.- Se acompaña coma 

documenta habilitante los siguientes: Uno.- Copia cedtificada del Ádiacdo 

perl Extraordinaria de Socios celebrada el día once de Mayo d 

mail” "nofecientos noventa y cuatro; Dos.- Copia del nombramiento de 
x ca 

Gerénte lA regue señor Notario, las demás formalidades de estilo pora la ES 

valide. gela escritura ha otorgarse.- D) Uegible.- Carlos Tapia Velásquez. - 

Áa.- Registro número cuatra mil seiscientos treinta y ocho.- 

Mayaqui”.- Hasta aquí la minuta.- Eg copia, en ronsenencia el 

forgante se afirma en el contenido de la preinserta Minta, la misma que 

“se eleva a oscritura pública para que surta todos los efectos legales: 

S¿uedan agregados a este Registro todos los documentos de o 

correspondientes.- Leida de principio a fin por mi, el notaria, en alía vo: 

alotorgante quien la acepta en todas sus partes, se afirma, rotifica y rma 

sn unidad de acta conmigo el Notario doy fe, Cog-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

26 

27 

28 

  

Cert de Vot Na, 037 137 

DAPORTADORA AUTOMOTRIZ AYORA COMPAMIA LIMITADA 

RUC. Ha, 0990008736001 

  

   

  

: NILO 
ya A e 

La 7 

po 
1 

rubrico y firmo en la misma fechs de su otorgemiento.- 
e 1 

214 

2esolución No. Dd-2-1-1-0002507, dictada por el Subintendente de 
. » 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA AUTOMOTRIZ 

FORA COMPANIA LUN 

bueyaguil, veintinuer 
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2. 6 
1 GENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo        

   

2 Quinto de la Resolución No+.94=2-=1-=1-0002587 dictada por 

3 el señor Abogado Manuel Molina Jalil, Subintendente de 

4 Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Gua- 

5 yaquil el veintisiete de Junio de mil novecientos noventa 

6 y cuatro, se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma 

7 de Estatutos de la Compañía Importadora Automotriz Ayora 

9 escritura de Constitución de Comnms? 

10 bre de mil novecientos cincuenta y ocho otorgada ante el 

11 infrascrito Notario doctor Carlos Quiñónez Velázquez; 

12 yaquil, treinta de Junio de mil novecientos ofcald y cua De” 

Is | 
LA 

, na, 

16 

17 

18 CERTIFICOS que con fecha de hoy; y 

19 En csamplimiento de lo ordensdo en la Resolución NO 94-2-%-1-000 

20 2587, dictada el 27 de Judo de 1.99%, por el Subintendente de 

2: Derecho Socistario de la Intendencia de Dompalías de Gunyaquil, 

quede inscrita esta escritura, la ristin que contiene el AUBENTO 
22 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de IMPORTADORA AUTOMOTRIZ 
23 

24 AYURA COMPRÍTA LIMITADA.,. de fojas 27.621 1 27.630, número - 

A 1 Registro Mercantil y enotado bajo el número 19. - 
25 A a PO 

LN 

ON IO INVITA * eN ¿ Po. cgi] 

MUAY 

NUEVO COLOR TELF 402363 
$ DEMARZO Y BRASIL 
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evta escritura, en amplimiento de lo dispuesto en el Decrato- 

453, dictado s1 22 de Agosto de 1.973, por el señor P pl dente di 
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,GERTIFICOS ue con fecha de boy, sa tomó nota de esta secritura a 

ifedam_356 cx Fogtutro Marpanil2 de 1.959, 2.662 dul mimo gig 
¿He0 de 1.965, 9.450 del propio Registro de 1.968 y 17.859 del me 
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AS. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAK ANDRADE 
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18 

¡e futorización | la Cómers de Comercio de liuayaquil, COITRBPON 

Benta a la presente ascritura. -Gueyarid ld, doce de Jullo de 4d- 
20 

HECTOR MÍGDEL ALCIVAR 
Pad te a2EÓN aya 

e A TA 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Ranisridor Murranái! ral   Cantón CG ayrqui


